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\ LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA BASES Y PUBLICACIÓN PARA LA PROPUESTA 
PÚBLICA LEASEBACK DE INMUEBLE MUNICIPALIDAD DE 
INDEPENDENCIA, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 08 de enero de 2016. 

DECRETO ALC. EXENTO N° 45 /2016. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El memorándum N°03, de 
08 de enero de 2016 del Sr. Alcalde; Y en uso de facultades que me confiere la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

l. APRUEBASE las bases y publicación para la propuesta pública denominada LEASEBACK DE 
INMUEBLE MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA, de acuerdo al siguiente calendario. 

l. PUBLICACIÓN: En el sistema de información de la Dirección ChileCompra a contar del 08 de 
enero de 2016. 

2. CONSULTA A LAS BASES: Desde el día 08 de enero de 2016 y hasta el día 20 de enero de 2016 
hasta las 10:00 Hrs. 

3. VISITA A TERRENO: Se realizará una visita a terreno, de carácter no obligatorio, el día 15 de 
enero de 2016 a las 11 :00 Hrs. La salida será desde la Dirección de Administración y Finanzas 
ubicada en Avenida Independencia N° 753, piso 3°. 

4. RESPUESTAS A PREGUNTAS: Las respuestas serán entregadas a través del portal 
www.mercadopublico.ci, hasta el 25 de enero de 2016 a las 18:00 Hrs. 

5. GARANTÍA SERIEDAD DE LA OFERTA: Esta garantía, en documento original, se deberá entregar 
materialmente en la Oficina de SECPLA, ubicada en Avda. Independencia N° 753, piso 3°, a 
más tardar hasta las 13:30 horas del día 08 de febrero de 2016. 

6. CIERRE DE LAS OFERTAS: Se realizará el cierre electrónico del Portal www.chilecompra.cl el día 
09 de febrero de 2016 a las 10:00 Hrs. La apertura de la(s) oferta(s) se realizará el día 09 de 
febrero de 2016 a las 10:30 Hrs. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 

ALCALDE 
MUNICI( ALIDAD D~. INDEPENDENCIA 

GMN~/LMS/mar 
TRAN~~l~o A:- Alcaldía- SecretariG Municipal- Administrador Municipal -Control- Jurídico - DAF
SECPLA- Oficina de Partes. 
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